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DE L i PROYINCIA DE LE0NV;iaiB* 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conserTar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación (¿ue deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta, de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PART^OnCIAL. 

(Gaceta del día 14 de Julio.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad ea su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

smcim a FOMNTU. 

M I na. 
D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago saber: que por D . Nicandro 
F a r i ñ a y Escalar, de Coruüa , so ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno do p r o v i n 
c ia , en el dia 3 del mes de Ju l io , á 
las doce de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 360 perte
nencias de la mina de hul la l lamada 
Coberteras, sita en t é r m i n o de V a l -
desamario. Ayuntamiento de idem y 

sitio las coberteras, y l inda N . E . te
rreno c o m ú n , O. casa arruinada y 
S. rio de Ponjos; hace la designa
ción de las citadas 360 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida 
una boca g a l e r í a , se m e d i r á n al 
O. 25.*, N . 3.700 metros, en l a del 
N . 25 .° , E . 100 metros, en l a de 
E . 25.° , S. 2.500 metros y en l a del 
S. 25.° , O. 400 metros, y levantan
do perpendiculares se cer ra rá e l rec
t á n g u l o . 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ner ía vigente. 

León 5 do Jul io do 1889. 
Celso Giirvlu de In R l c g i i . 

Hago saber: que por D . Nicandro 
Fa r iña y Escalar , de Coruua, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , en 
el dia 3 del mes de Ju l io , & las doce 
de su m a ñ a n a , una sol ic i tud de re 
gistro pidiendo 140 pertenencias de 
la mina de hierro l lamada Campesi
na, si ta en t é r m i n o de San Fel iz de 
las Lavanderas, Ayuntamien to de 
Quintana del Cast i l lo y sitio las 
campesinas, y linda N . cerro de te-
son, E . corre las yeguas, S. terrenos 
cultivados y O. corro v i l l aman ie l ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
140 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata a unos 50 metros del 
O . del pueblo de San Fe l i z , mid ien
do al O. 20.°», N . 1.000 metros, a l 
N . 20.°», E . 200 metros, a l E . 20.»», 
S. 2.500 metros y al S. 20.»», E .200 
metros, y levantando perpendicula
res cerrar el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 5 de Julio de 1889. 

Celso Gnrcl l i de lo K i c g n . 

Sulas ía (le maderas. 

Debiendo enagenarse en públ ica 
subasta las maderas que figuran en 
e l estado que á continuacioa se p u 
bl ica, he acordado tenga electo e l 
dia 24 del actual en la sala consis
torial de Oseja de Sajambre, bajo l a 
presidencia del Sr. Alcalde y tipo de 
tasación que en el citado estado se 
relaciona. 

Lo que so inserta en este per iód i 
co oficial para conocimiento del p ú 
bl ico. 

León 13 Jul io de 1889. 
Celso tinrein de la Riesro. 

Estado de los productos maderables y leñosos comprendidos dentro de la zona y perfiles de los trozos 14 y 15 de l a carretera de Sahagun á las A r r i o n -
das, en l a parte que d icha carretera atraviesa al monte denominado Guichiul la , perteneciente al municipio de Oseja de Sajambre. 

Do p e ñ a n e g r a al reguero titulado capi tana . . 
Desdedichoregueroalllamadode los escóbales 
Desde es t eú l t i r aoá loa l to delpuertodol pontón 

Número y dimensiones de los pie's de rolile y haya, metros cúbicos y su valor. 

HAYA, 

Circunforou-

Motros. Cts. 
Longitud. 
Mls.-Ots. 

Uuliicncion. 
Uutros. Cts. 

Tasacum. 
PtasTcts. 

253 
443 
848 

452 53 
443 43 
848 48 10 

Longitud. 
.Vts.~Cts. 

50 

Cubicación. 
Metros. Cts. 

37 671 

Tasación. 
Pósalas Cts 

35 

60 
70 

400 

Tnsucion 
Pts. Cs. 

45 » 
52 50 

300 . 

497 53 
156 93 
706 83 

(Gncetit del día 10 de Julio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

L E V . 
D O N A L F O N S O XI I I , por l a g r a 

cia de Dios y la Const i tución Rey 
do E s p a ñ a , y en su nombro y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor 

tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Art iculo 1.° E l art. 62 d é l a ley 
Munic ipa l do 2 do Octubre de 1877 
quedara redactado en los siguientes 
t é rminos : 

«Art . 62. E u las capitales de 
provincia los Concejales no podrán 
ser reelegidos hasta cuatro años 
después do haber cesado eu el cargo 
por cualquiera causa. 

Tampoco podrán ser reelegidos en 

las demás poblaciones cuyo n ú m e r o 
de habitantes exceda de 6.000, Iws-
ta de spués de transcurrido dicho 
plazo de cuatro a ñ o s . 

Igual incapacidad t e n d r á n duran
te el mismo plazo de cuatro años los 
quo hayau de ser nombrados Conce
jales interinos en alguno de los ca 
sos quo establecen los a r t í cu los 46 y 

j 193 de esta ley. 
' Los Concejales do Municipios do 
1 menos de 6.000 almas quo no sean 

I capitales de provincia y los de 
Ayuntamientos constituidos por po
blaciones agregadas, con arreglo al 
articulo 3.° de esta ley , son ree legi -
bles. Lo son asimismo en todas par
tes los Vocales asociados. 

Lo mismo los Concejales que los 
individuos do l a Asamblea do Vo&i-
los asociados de ja rán do ser reeleyi-
bles si incurriesen en alguno de los 
casos de incompat ib i l idad .» 

A r t . 2." Cuando las C¡ITUUS:.I:>-

1'; tú i 



cias lo aconseien y el estado de los 
trabajos parlamentarios lo permita, 
e l Gobierno de S. M . n o m b r a r á una 
Comisión compuesta de hombres 
pol í t icos de distintas procedencias 
y antiguos funcionarios de l a A d m i 
n i s t rac ión , con el encargo de for
mular los proyectos de ley M u n i 
cipal y Provincial que h a b r á n de 
someterse en su d ía al e x á m e n de 
los Cuerpos Coleg-isladores. 

Por tanto: 
Mandamos i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi c ivi les como 
militares y ec les iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar l a presente ley en todas sus 

^ D a d ó en Palacio á 9 de Jul io de 
1889.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Trinitario Ru iz y Capdepon. 

(Gaceta del dia 12 de Julio.) 

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular . 

Siendo variad las consultas d i r i 
gidas á este Centro sobre quien ha 
de ejercer el cargo de Secretario de 
las Juntas provinciales de Sanidad 
& los efectos del art. 53 de la l ey de 
28 de Noviembre de 1855, esta D i 
recc ión general recuerda á V . S. e l 

Írecepto del art. 11 del decreto de 
8 de Noviembre de 1868, scgun el 

cua l , las Juntas de Sanidad p r o v i n 
ciales y municipales q u e d a r á n ads
critas á los Gobiernos civi les y 
Ayuntamientos respectivos, debien
do actuar como Secretario en las 
primeras los Oficiales que en los 
Gobiernos civiles desempeüen el 
Negociado de Sanidad, y en las se
gundas el Secretario del Municipio . 

S í rvase V . S. ordenar quo l a pre

sente circular se inserte en el S o h -
tin oficial de la provincia para cono
cimiento de los Alcaldes de l a m i s 
ma en l a parte que les corresponda. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 11 de Julio de 1889.—El D i 
rector general, Teodoro B a r ó . — S e 
ñ o r e s Gobernadores civi les de las 
provincias y Comandante general 
de Ceuta. 

(Gaceta del dia 8 de Julio.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Inslruccionpúilica. 

Resultando vacante en l a F a c u l 
tad de Derecho de l a Universidad de 
Valladolid la c á t e d ra de Derecho po
lít ico y administrativo, dotada con 
3.500 pesetas, que s e g ú n l a ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el art. 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde a l concurso, se 
anuncia a l públ ico con arreglo á lo 
dispuesto en e l art. 47 de dicho re
glamento y en e l decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedrá t icos que deseen ser trasla
dados á ella ó es tén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde l a publ icac ión 
de esto anuncio en la Gaceta. 

Solo p o d r á n aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe-

1 fien ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igua l asignatura y 
sueldo y tengan el t í tu lo científico 
que exige la vacante y el profesio
na l que les corresponda. 

Los Catedrá t icos en activo se rv i 
c io e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de l a Universidad en que s i r 
van , y los que no es tén en el ejerci
cio de la enseñanza lo h a r á n t a m 
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . -

S e g ú n lo dispuesto en el ar t ícu lo 

47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias, lo 
cua l se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 29 de Junio de 1889.—El 
Director general, V . S a n t a m a r í a . 

(Gaceta del dia 29 de Junio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 

Y COBBANZA DEL IMPÜESTO DE 
CONSUMOS. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

9. * N o obstante lo prescrito en 
el art iculo anterior, se autoriza e l 
establecimiento de fiscalización ad
ministrativa por medio de fielatos en 
los grupos de población que existan 
en los extrarradios, cuando la i m 
portancia de a q u e l l o s aconseje 
considerarlos como poblaciones se-

Earadas. Es ta concesión se ha rá por 
i Hacienda á pet ic ión de los subro

gados en los derechos de ésta y sus 
participes, ó por rec lamación de los 
habitantes de las expresadas zonas. 

E n este caso l a recaudac ión se 
real izará en los extrarradios de to
das las poblaciones, con arreglo á 
los derechos fijados en la clase 1.* 
de población d é l a tarifa ó tarifas 
que sean aplicables. 

10. E n las poblaciones á que se 
refiere l a disposición 1.' no podrá 
emplearse el reparto vecinal . 

E n las d e m á s poblaciones se au 
tor izará e l reparto en los siguientes 
casos: 

E n las mayores de 5.000 habi tan
tes, cuando se hayan intentado sin 
éxi to el arriendo á venta libre por 
u n periodo de tres años , y los c o n 
ciertos gremiales por uno, y se haya 
declarado imposible l a recaudac ión 
directa. 

E n las menores de 5.000 habi tan
tes, cuando se hayan intentado los 
medios antedichos, y además e l ar
riendo á la esclusiva por un a ñ o de 
los grupos de l íquidos y carnes. 

11. E n e l caso de tener que e m 
plearse e l reparto vecinal , será o b l i 
gatorio e l encabezamiento gremial 
por los derechos correspondientes á 
uno cuando menos de los grupos de 
granos y l íquidos, h a c i é n d o s e e l r e 
parto por el importe de los derechos 
de las d e m á s especies. 

12. E l reparto se formará t o -
mando'.por tipo de gravamen i n d i v i 
dual e l que haya servido para e l 
s eña l amien to del cupo. 

Este tipo podrá reducirse hasta 
una quinta parte y aumentarse 
hasta el quintuplo, es tab lec iéndose , 
dentro de estos limites tantas cate
g o r í a s como sean necesarias para 
colocar á cada contribuyente en l a 
que deba figurar por consumo que 
haga. 

13. Además de ponerse de m a 
nifiesto el reparto, se not if icará á 
cada contribuyente l a cuota que se 
le haya seña lado , por medio de do
ble papeleta, uno de cuyos ejempla
res q u e d a r á en su poder, y otro, 
con e l enterado, en el del funciona
rio que haga l a notif icación. 

Las reclamaciones contra el r e 
parto se h a r á n ante la misma Junta 
repartidora, bien por escrito, b ien 
en comparecencia verbal . 

14. E n las poblaciones donde 
haya Admin i s t rac ión subalterna de 
Hacienda, e l Administrador y el I n 
terventor s e r á n respectivamente, 
Presidente y Secretario de la Jun ta 
repartidora de consnmos. 

15. E n el caso de a g r e g a c i ó n 
administrat iva de un pueblo á otro, 
s e g u i r á n r ig i éndose por los cupos 
que les correspondan como distrito 
rura l , y tenian señalado antes de su 
a n e x i ó n . 

Regla (ransitoria. Los arrenda
mientos de consumos hechos á par
ticulares c o n t i n u a r á n inalterables 
hasta l a espi rac ión del plazo por que 
hayan sido contratados. 

TAJRIFA 1 .''—Consumos. 

E S P E C I E S . 

Carnes . 

L íqu idos . 

Glanos . 

(Vacunas, lanares óiCarnes muertas en fresco 
\ cabr ías ÍEn cecina ó saladas 

• L , SCarnes muertas en fresco 
/De cerda ¡Saladas 
/Aceites de todas clases 

, w i n o s de todas clases 
" jVinagre • 

Cerveza, sidra y c ha c o l í . 
Arroz , garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas 

' Cebada, centeno, m a í z , mijo, panizo, y sus harinas. 
Los demás graaos y legumbres secas y sus harinas. . 

Pescados de rio y mar, sus escabeches y conservas 
J a b ó n duro y blando 
Carbón vegetal 
Idem do cok 
Conservas do tratas 
Conservas de hortalizas y verduras 
S a l c o m ú n 

Kilogramo 
idem 
í d e m 
idem 
idem 
100 litros , 
idem 
idem 
100 kilogramos, 
idem 
ídem 
idem 
Kilogramo 
idem 
100 kilogramos, 
idem 
kilogramo 
idem 
í d e m 

CLASES DE POBLACION. 

Posólas. Cént-

0'05 
O'OS 
0'08 
O ' l l 
O'OS 
2'50 
1 
0'90 
i'ia 
1 
0'30 
0'20 
0'02 
0'07 
0'20 
0'05 
O'OS 
0'04 
O'OS 

5.001 á 12.000. 

Pesólas. Cónt. 

0'07 
0'09 
0'09 
0'13 
0'09 
5 
1'25 
0'95 
1'12 
1 
0'30 
0'20 
0'02 
0'07 
0'20 
O'OS 
O'OS 
0'04 
0'09 

Pesetas. Cént. 

0'09 
O'IO 
0-10 
0'15 
0-10 
6'25 
1'40 
1 
1'12 
1 
0'30 
0'20 
0'04 
0'07 
0'25 
O'IO 
O'OS 
O'OO 
O'OS 

20.001 á .10.000. 

Posotns. cúnt. 

O'IO 
O ' l l 
O ' l l 
0'16 
O ' l l 
8'75 
1'75 
I ' IO 
1'15 
1'05 
0'40 
0'22 
O'OS 
0'09 
0'30 
0'15 
O'IO 
O'OS 
0'09 

O ' l l 
0'12 
0'12 
O'IS 
0'12 

10 
2 
1'25 
1'20 
I'IO 
0'45 
0'23 
0'06 
0'09 
0'30 
0'15 
0'12 
O'IO 
0'09 

Pesetas. C&at. 

0'12 
0'15 
0'15 
0'20 
0'13 

12'50 
2 1 0 
1'25 
1<25 
1'15 
0'50 
0'25 
O'OS 
O ' l l 
0'30 
9'15 
0'12 
O'IO 
O'OO 



T A R I F A 2.'•—Consumos. 

E S P E C I E S . 

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en ta
m a ñ o ; 

Pavos . 
Capones 
Faisanes 
Anades , perdices, gal l inas, gansos, patos, gallos, pollos y de

m á s aves caseras y silvestres, liebres y conejos 
A v e s trufadas 
Conservas de las anteriores especies 
N i e v e , hielo natural y artificial 
Cera en rama ó manufacturada 
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufactu

rada. 
Huevos 

U n a . , 
í d e m , 
idem. 
idem. 

idem 
idem. , 
Ki logramo 
100 kilogramos, 
idem 

Leche . 
Manteca ex t r a ída de leche 
Faja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. 
Leña 

idem 
E l ciento 
100 ki logramos 
idem 
idem 
idem 
idem 

CLASES DE POBLACION. 
!l< 

0'03 
0'25 
0-12 
0'30 

O'OS 
0'30 
0'12 
0'84 

16'80 

14'50 
0'20 
3'26 
2 
3 
0-05 
0'15 

0'04 
0'30 
0'15 
0'40 

O'OS 
0<40 
0'15 
1-08 

17'30 

15'10 
0'20 
4'36 
2'20 
4 
O'OS 
0'18 

0'04 
0'40 
0'20 
0'46 

O'IO 
0'46 
0'20 
2'16 

17'90 

15'70 
0'20 
4 '36 
2 '30 
4'10 
O'IO 
0'2C 

40.001 & 100.000. 

Pesetaa. Cént. 

0'04 
0'40 
0'20 
0'50 

O'IO 
0'50 
0'20 
3'24 

18'40 

1S-20 
0'20 
4'40 
2'40 
4'15 
0'15 
0'25 

0'04 
0'50 
0'25 
0'55 

O'IO 
0'55 
0'25 
4'32 

19 

16'80 
0'20 
5'50 
2'50 
4'50 
0'15 
0'25 

O'OS 
0'50 
0'25 
0'60 

0'15 
0'60 
0'25 
5'40 

19'50 

17'30 
0'20 
6'70 
3'20 
5 
0'20 
0'30 

(Secontimiari.) 

OKIOINA.S DE HACIENDA. 

Administración 
subalterna de Hacienda de 

Astorga. 
Terminado el repartimiento de l a 

con t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y ganade r í a de este distrito muni 
c ipa l , formado para el año e c o n ó 
mico ele 1889-90, queda expuesto 
al públ ico en l a Secre ta r í a de la C o 
mis ión de eva luac ión , calle de l a 
Parra n ú m . I.0, por t é r m i n o de ocho 

. dias, á contar desde l a inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, para que los con
tribuyentes interesados en el mismo 

Íiuedan hacer, durante dicho plazo, 
as reclamaciones que estimen opor

tunas. 
Astorga 6 de Jul io de 1889.—El 

Administrador, Francisco Valsalobre 

D . Jul io Fernandez Y a g ü e z , A d m i 
nistrador subalterno de Hacienda 
de este partido 
Hago saber: que terminado el 

apéndice a l amillaramiento, que ha 
de servir de base a l repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , de esta v i l l a , 
para el año económico corriente de 
1889-90, se halla de manifiesto y 
expuesto al público en la oficina de 
esta Adminis t rac ión subalterna por 
t é r m i n o de ocho dias, para que l o s 
interesados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas,pues 
pasado que sea este plazo, no se rán 
atendidas. 

Sahagun Jul io 10 de 1889.—El 
Administrador, Jul io Fernandez Y a 
g ü e z . — E l Interventor, Pablo San 
B l a s . 

Adminislracion 
swiallerna de Hacienda de 

Valencia de Don Juan. 

Terminado por la Comisión de 
eva luac ión de este Ayuntamiento 
el repartimiento de l a con t r ibuc ión 
territorial para el p róx imo ejercicio 
de 1889 i 1890, se halla expuesto a l 
públ ico en las oficinas de la A d m i 
nis t rac ión subalterna de Hacienda 

por t é r m i n o de ocho dias, á fin de 
que dentro del plazo señalado pre
senten los contribuyentes las recla
maciones que estimen oportunas. 

Valencia de Don Juan Jul io 6 de 
1889.—RamonColina. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crislina de Valmadrigal. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas con 
l a obl igación de desempeña r cuan 
tos trabajos marca en sus a r t í cu los 
l a l ey municipal v igente . 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en ja Secretaria de 
este Ayuntamiento por e l t é r m i n o 
de quince dias á contar desde l a i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Santa Cris t ina de Valmadrigal 6 
de Jul io de 1889.—El Alcalde , E v a 
risto Pastrana. 

D . Gregorio Frade Pérez , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Santa María de l a Isla. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de l a fecha he acordado pro
ceder á venta en púb l i ca subasta de 
los bienes embargados, pertenecien
tes á varios contribuyentes de este 
municipio, por débi tos de con t r ibu
ción terri torial . 

E n su v i r tud , t e n d r á lugar el se
gundo remate en las casas consisto
riales de este Ayuntamiento, bajo 
m i presidencia, e l dia 22 del co 
rriente, á las doce de su m a ñ a n a , 
siendo de advertir que se admi t i r án 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la retasa; cuyos bienes son 
los siguientes: 

De los herederos 
de doiia Felipa Miguelez. 

U n a tierra, sita en t é rmino de 
Santa Maria de l a Isla, do llaman 
los merdabieles do abajo, cabida de 
medio cuartal do t r igo, l inda O. 
otra de Alonso Bernardo, M . otra do 
Silvestre Santos y N . otra de Pablo 
Falagan: no so sabe si es tá afecta á 

foro alguno, tasada en 33 pesetas 33 
c é n t i m o s . 

De Gaspar Fernandez Alonso. 
U n a tierra, sita en t é r m i n o de d i 

cho Santa Mar ía .a i pago de la q u i n -
tanil la, cabida de medio cuar ta l , 
l iúda O. reguero de ¡os arenales, M. 
otra de Gregorio Frade, P . otra de 
Antonio Santos y N . otra de Juan 
Santos, tasada en 56 pesetas 66 c é n 
timos. 

Otra en dicho t é r m i n o y pago, u n 
poco m á s abajo, cabida de seis cuar 
t i l los, l inda O. otra de D . Fel ipe 
Mata, M . linde de los arenales, P . 
D. P r imi t ivo Ramos, tasada en 33 
pesetas 33 c é n t i m o s . 

Otra en dicho t é rmino , do l laman 
las matillas, cabida de medio cuar 
ta l , l inda O. José Pan , U . Gaspar 
Turienzo, N . Andrés Mar t ínez , t a 
sada en 40 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o y pago de 
las matillas de abajo, cabida de diez 
á r e a s , cuarenta cen t i á r eas , l inda O. 
Manuela García , M . Joaquín Santos, 
P . D . Pr imi t ivo Ramos y N . D . L e o 
poldo Mata, tasada en 36 pesetas 66 
c é n t i m o s . 

Otra do llaman la bajura, cabida 
de nueve á r e a s , noventa y nueve 
cen t i á reas , linda O. Gregorio Ber
nardo, M . Agus t ín González, P . don 
Tirso Riego y N . J o a q u í n Llanos , 
tasada en 36 pesetas 66 c é n t i m o s . 

Otra do llaman el canal , cabida 
de seis á reas , noventa c e n t i á r e a s , 
l inda O. el canal , M . André s M a r t i -

| nez y Vitorío Santos, K . J o s é Mar
t ínez , tasada en 23 nesetas 32 c é n -tinez, tasada en 23 pesetas 32 c é n 
t imos. 

Otra en las matillas de abajo, c a 
bida de seis á reas , noventa y seis 
c e n t i á r e a s , linda O. otra de l a Cape
llanía de San Clemente, M . F r a n 
cisco López, P . camino de huerga y 
N . Alonso Santos A l i j a : no se sabe 
si e s t á n gravadas con foro a lguno 
las fincas deslindadas, tasada é s t a 
en l a cantidad de 23 pesetas 33 c é n 
timos. 

De Joajuin Miranda. 
L a mitad indivisa de una casa, s i 

ta en el casco del pueblo de Santa 
Mar ia de la Isla, a l barrio de abajo, 
su calle de La Bañeza , seña lada con 
el número 64, mide una superficie 
de 165 metros cuadrados, l inda por 

l a derecha entrando con huer ta de 
Felipe Fernandez, por l a izquierda y 
espalda con partijas de Florencia y 
Josefa Carro y por el frente con c a 
l le de L a Bañeza : no se sabe si e s t á 
afecta á foro alguno, tasada en 33 
pesetas 33 c é n t i m o s . 

De Tomás Pérez, de Palacios. 

U n a tierra, sita en t é r m i n o de 
Santa María de l a Isla, do l laman 
los torales, cabida de media hemina, 
l inda O. Capellanía de San C lemen
te, M . herederos de Toribio M a r t í 
nez, P . J e rón imo Mar t ínez y N . M i 
g u e l Pérez , tasada en l a cantidad de 
20 pesetas 84 c é n t i m o s . 

Otra en dicho t é r m i n o y pago,un 

Íioco más abajo, cabida de media 
lemina, l inda O . otra de Fausto 

Fuertes, M . otra de Maria A n t o n i a 
Ni s t a l , P . Rec tor ía de San Pedro y 
N . Baltasar González , tasada en 20 
pesetas 84 c é n t i m o s . 

Otra do llaman los merdabieles, 
t r i ga l , cabida do un cuarta l , l inda 

¡ O. otra de Domingo Carbajal , P .don 
José Mata y N . Baltasar González y 
al M.otra del referido Domingo Car 
bajal, tasada en 66 pesetas 66 c é n t i 
mos. 

Otra en dicho t é r m i n o y pago, u n 
poco m á s abajo, cabida de cuatro 
á r e a s , sesenta y cinco c e n t i á r e a s , 
t r iga l , l inda O. otra de Antonio F a 
lagan , M . y P . con arca divisoria y 
otra de Pascual de la Iglesia y N . 
otra de Baltasar Miguelez: no se sa
be s i es tán afectas las fincas des l in 
dadas á foro a lguno, tasada és ta en 
la cantidad de 33 pesetas 33 c é n t i 
mos. 

Para conocimiento do los deudo
res y licitadores se advierto: 

1.° Que los dueños de las fincas 
pueden librarlas pag-ando el p r i n c i 
pal y costos antes do cerrarse e l re
ma te. 

2 ° Que la falta de t í t u l o s de 
propiedad se suplirá en l a forma que 
prescribe la regla 5." del ar t . 42 del 
Reglamento de l a L e y Hipotecar ia 
por cuenta de los rematantes. 

Y 3." Que e l que resulte r ema
tante so obliga á entregar en el ac
to de la subasta el importe de lo que 
se lo adjudique. 

Santa Mar ia de l a Isla 5 de Jul io 
de 1889 .—El Alcalde, Gregorio F r a -
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d e . — E l Agente ejecutivo, Gaspar 
Pa lau . 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Qordon. 

E l Ayuntamiento que tengo la 
•honra de presidir, en sesión del d ia 
7 del actual, ha acordado que se ce
lebren en esta -n l ln , dos ferias anua
les, á las que c o n c u r r i r á n en abun
dancia los ganados siguientes: v a 
cuno, caballar, lanar, cabrio y de 
cerda. L a primera feria se ha de ce
lebrar en los dias 14, 15 y 16 de Se
tiembre, y l a segunda t e n d r á lugar 
los dias 24, 25 y 26 de Noviembre, 
s in que se cobre cuota alguna por 
los sitios que se ocupen con los 
ganados. 

L a Pola de Gordon Julio 12 de 
1889 .—El Teniente Alcalde, Les -
mes Antonio Prieto. 

AlcaUia constUncimal de 
L a Saileza. 

Consignadas en el presupuesto de 
este Ayuntamiento y a ñ o de 1889-
90, las sumas necesarias para l a 
ins ta lac ión en esta v i l l a de una es
cuela de m ú s i c a , hallase vacante l a 
plaza de profesor de dicha escuela, 
dotada con 1.500 pesetas anuales y 
500 pesetas m á s para gastos de aca
demia y adquis ic ión de partituras 
e t c é t e r a , que se p a g a r á n por meses 
vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o de 20 dias 4 contar desde la 
publ icación del presente en el B o -
LETIH o n o i i i . de l a provincia , acom
p a ñ a n d o una re lac ión de los se rv i 
cios y mér i to s que han prestado y 
obtenido por v i r tud de su profesión 
de músicos , en l a Secre ta r í a m u n i 
cipal . 

L a Bañeza Ju l io 8 de 1889.—El 
Alcalde , Eugenio de Mata . 

AlcaUia constitucional de 
San Justo de la Vega. 

E l día 5 de este propio mes fué 
recogido de los frutos del campo 
por el guarda de San Román de l a 
V e g a , un pollino cuyas señas son: 
pelo cardino, edad 2 años y medio 
poco m á s ó menos, alzada u n me
tro y se halla depositado en la casa 
del guarda en dicho San Román . 

San Justo de la Vega 9 de Jul io 
de 1 8 8 9 .—E l Alcalde, Pablo Cordero 

AlcaUia constitucional de 
Escobar de Campos. 

Se hace saber: que se halla ex
puesto al públ ico por 15 dias en l a 
Sec re t a r í a munic ipa l de este A y u n 
tamiento el presupuesto del mismo 
para el a ñ o económico de 1889 á 90, 
para que los contribuyentes de l a 
municipalidad puedan examinarlo 
si asi lo creen conveniente contando 
desde l a publ icación en e l BOLETÍN 
OSICUL de la provincia el tiempo 
prefijado. 

Escobar de Campos 27 de Jun io 
de 1889.—El Alcalde , Benito M i -
siego. 

AlcaUia conslitucioml de 
Calaüasraras. 

Terminado el presupuesto de gas
tos de este municipio y repartimien

to de la con t r ibuc ión territorial é 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , se 
hallan expuestos al público en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 8 dias para q u é los 
interesados lo examinen y presen
ten cuantas reclamaciones vieren 
convenirles en el t é rmino prefijado, 

f lasados los cuales no se r án oídos y 
es pararán los consiguientes per

juicios . 
Cabaflasraras 27 de Junio de 1889. 

— E l Acalde, Amado López. 

AlcaUia constitucional de 
L a Bañeza. 

E l Ayuntamiento que tengo e l 
honor de presidir, en sesión que ce
lebró el dia 30 de Junio p róx imo pa 
sado, acordó declarar y dec la ró p r ó 
fugo al mozo Isidro Garcia Carcedo, 
perteneciente al reemplazo de 1888, 
en cuya clasificación y declaración 
de soldados, a lcanzó l a talla de u n 
metro 539 mi l ímet ros . A l hacer 
aquella dec la rac ión , le cons ideró , 
resolviéndolo asi, a l efecto, sujeto 
á las responsabilidades inherentes 
y consecuencia de ella, c o n d e n á n 
dole al pago de costas y gastos de 
su aprehens ión y conducción á d i s 
posición de la Comisión provincial 
correspondiente. 

Y para cumplir lo preceptuado en 
el capí tulo X de l a ley do reempla
zos vigente y lo ordenado por l a 
resolución de que queda hecho m é 
r i to , exhorto y requiero á todas las 
autoridades administrativas, para 
que ordenen á sus dependientes l a 
busca y captura del Isidro Garcia 
Carcedo, conduciéndole caso de 
conseguirla á disposición de la C o 
misión provincial de la á que perte
nece este Ayuntamiento, por cuen
ta del aprehendido, en vista de l a 
condenac ión arriba citada. 

L a Bañeza 1.* de Jul io de 1889.— 
Eugenio de Mata . 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía conslitucioml de 
Sarjas. 

Terminado en el dia de hoy el 
contrato que este Ayuntamiento 
tenia hecho interinamente con el 
Médico municipal para la asistencia 
de las familias pobres, l a Corpora
ción en sesión de este dia acordó se 
anuncie dicha vacante con la a s ig 
nac ión de 133 pesetas 92 cén t imos ; 
en su vir tud so anuncia la referida 
vacante por t é rmino de 15 dias para 
que los aspirantes á la misma pre
senten dentro do dicho plazo sus 

solicitudes en esta Alcaldía , siendo 
requisito indispensable para ello e l 
que sean licenciados en Medicina y 
Cirujia . 

Barias 30 de Junio de 1889.- E l 
Alcalde, José de A i r a . 

Por separación del que la desem
p e ñ a b a á causa de su mal estado de 
salud que le impedía dedicarse á los 
trabajos adherentes al tal destino, 
se halla vacante l a Secre t r ía de este 
Ayuntamiento dotada con el sueldo 
anual de 700 pesetas pagaderas de 
los fondos municipales y por trimes
tres vencidos; en su consecuencia 
los que deseen optar á dicho cargo, 
p r e s e n t a r á n sus instancias docu
mentadas en esta Secretaria duran
te el t é rmino de 8 dias contados des
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pasados que sean, se p roveerá en el 
que r e ú n a mejores notas. 

Camponaraya Jul io 3 de 1889.— 
E l Alcalde, Francisco Méndez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico Cirujano de Beneficencia m u 
nicipal para la asistencia de familias 
pobres con la dotac ión anual de 750 
pesetas pagadas por trimestres v e n 
cidos de los fondos municipales. Los 
aspirantes que se rán licenciados en 
Medicina y Ciruj ia p re sen ta rán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
t é rmino de 15 dias a l de l a publ ica
ción en el BOLETIIÍ OFICIAL de l a 
provincia con los demás documen
tos que acrediten sus servicios y 
moralidad. 

E l agraciado res id i rá en l a capi tal 
del distrito. 

Cármenes 30 de Junio de 1889.— 
E l Alcalde, Bernardino Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Celanico. 

Se hallan terminados y expues
tos a l públ ico en la Secretai ia de 
ayuntamiento los repartimientos de 
cont r ibuc ión territorial y de consu
mos por t é rmino de 8 dias, dorante 
los que los contribuyentes en estos 
comprendidos pueden reclamar de 
agravio y pasados, no se rán a tendi 
das sus reclamaciones para el ejer
cicio de su razón 1889 á 90. 

Cebanico y Jul io 5 de 1889 .—El 
Alcalde, Gervasio <3il. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión teritorial para el a ñ o 
económico de 1889 á 90, se halla e x 
puesto a l público en las Secretarias 
respectivas por t é rmino de 8 días , 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción de cuotas que á cada une ha 
correspondido. 

Carrocera 
Hospital de Orvigo 
Castrillo de los Polvazares 
Villahornate 
Santas Martas 
Vi l l anneva de las Manzanas 
Santa Elena do Jamuz -
San Justo de la Vega 
Vi l l a tu r i e l 
Fresnedo 
Santiago Millas 
Brazuelo 
Izagre 
Campo de Vil lavidel 
Otero de Escarpizo 
Villamandos 
Quintana del Marco 
Mansilla Mayor 
Cimanes del Tejar 
Pór te la de Aguia r 
Vi l l amañan 
Los Barrios de Luna 
Matallana 
Villarejo 

JUZGADOS. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia do Astorga y 
su partido. 
Hago saber: que en los autos de 

concurso voluntario promovido por 
el Procurador D. Marcelo Garcia S a 
bugo, á nombre de D. Toribio Sa l 
vadores Roldan vecino de Castrillo 

de los Polvazares, para hacer pago 
á sus acreedores de l a cantidad de 
diez y ocho m i l sesenta y cuatro 

Íiesetas que les e s t á adeudando, con 
echa quince del corriente se cele

bró Junta general para el nombra
miento de S índicos , á la que concu
rrieron los interesados que tuvieron 
por conveniente, y después de c o n 
ferenciar entre s i de c o m ú n acuerdo 
nombraron por Síndicos del expre
sado concurso á los acreedores don 
Juan Prieto Roldan vecino de Cas -
tri l lo y á D. Migue l Roldan repre
sentante de los Sres. González R o l 
dan y Garcia de León, en cuya vis ta 
se d ic tó l a siguiente providencia. 

Providencia, Juez Sr . Acero y 
Abad.—Astorga diez y siete de J u 
nio de m i l ochocientos ochenta y 
nueve. Se han por nombrados S í n 
dicos en este concurso á los 
acreedores D . Juan Prieto Roldan 
y D . Migue l Roldan vecino de Cas-
tr i l lo de los Polvazares y de León 4 
quienes se ponga en posesión de d i 
cho cargo, previa acep tac ión y j u 
ramento de desempeña r lo bien y 
fielmente, cuyo nombramiento se 
dará á conocer donde fuere necesario 
por medio de edictos que se fijarán 
en el pueblo de Castrillo, en esta 
ciudad y publ icará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en los que 
se p r e v e n d r á que se haga entrega & 
los S índicos de cuanto corresponda 
a l concursado. Así lo acordó y firma 
su señor í a de que doy f é . — A c e r o . — 
Ante m i , José R. de Miranda. 

Y cumpliendo con lo mandado, ss 
hace públ ico por el presente que los 
deudores del concurso, hagan los 
pagos á los Síndicos bajo apercibi
miento en otro caso de tenerlos por 
i l eg í t imos . 

Astorga ve in t ic inco de Junio de 
m i l ochocientos ochenta y nueve. 
— T o m á s Acero.—Por su mandado, 
José Rodr íguez de Miranda. 

ANCNCIOS OFICIA.I.ES. 
D. Gabino Barredo Garcia, Agente 

ejecutivo de Hacienda del partido 
de Villai 'ranca del Bierzo. 
Hago saber: que hab iéndose p re 

sentado al Sr. Administrador subal 
terno de Hacienda del partido por 
los recaudadores las relaciones de 
los contribuyentes morosos por ter
ri torial é industrial correspondien
tes a l 4." trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico próx imo pasado, se ha diotado 
por dicha autoridad con fecha 8 del 
mes corriente providencia declaran
do á los morosos ¡ocursos en el apre
mio de primer grado del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, en l a 
intel igencia que s i en el t é r m i n o de 
tres d ías á contar desde el día 15 a l 
17 inclusives del mes corriente no 
las hacen efectivas en las respecti
vas zonas, que es tarán abiertas de 
nueve do la m a ñ a n a á tres de l a 
tarde; l a de Villafranca'ó sea la n ú 
mero 1." en la calle del Salvador 
n ú m . 15; la 2." en Cacabelos, Plaza 
Mayor n ú m . 2; la 3." en Valle de F ¡ -
nolledo casa de D . Hermó<?enos Diaz 

j Quijano; h^ .1 en Trabadelo casa de 
D.° Manuela Sant in , y la 5." en C o -
lüllon casa de D. Toribio Domín 
guez, se pasará sin m á s t r á m i t e a l 
apremio de 2." grado. 

Lo que se anuncia al publico en 
cumplimiento de lo que dispone la 
ins t rucc ión á fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes 

Villafranca 10 de Jul io de 1889. 
—Gabino Barredo. 

^luíirdaU de 1& Diputaetou ¡:roV;£Cial. 


